
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Av. Agustin de la Rosa Toro 1399 - San Borja, Lima.Perú/ Central:(511) 230-0600 

Instituto Nacional de 

Salud del Niño – San Borja 

 
 
San Borja, 30 de Abril de 2024 

NOTA INFORMATIVA N° -2024-SCI-DG-INSNSB 
 

 

A : BARRIOS CARRANZA VICENTE 
 Dirección Ejecutiva de Unidad de Tecnologia de la Informacion 

 

Asunto : Publicación de entregables de la Implementación Sistema de Control Control 

del SCI - INSNSB 2024. 

 

Expediente : SCI-DG20240000014   
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, y en mi calidad de 

Funcionario Responsable de la Implementación del Sistema de Control Interno del Instituto 

Nacional de Salud del Niño San Borja, en el marco de lo establecido en la Directiva N° 006-

2019-CG/INTEG “Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado” 

aprobada con Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG publicada el 17 de mayo de 2019, y 

su modificatoria aprobada con Resolución Contraloría N° 073-2023-CG.  
 

Al respecto, solicitarle la publicación en el Portal Web Institucional – Transparencia – 

Sección Sistema de Control Interno INSNSB, sobre la siguiente documentación (entregables) 

respecto al Sistema de Control Interno. 

 

Entregables Implementación Sistema de Control Interno del INSNSB 

 

ítem Entregable 
Fecha  

Enviada 

1 
Plan de Acción Anual - Sección Medidas de 

Control 2024 
27/03/2024 

2 
Plan de Acción Anual - Sección Medidas de 

Remediación 2024 
27/03/2024 

3 
Evaluación Anual de la Implementación del 

Sistema de Control Interno 2023 
30/01/2024 

   

Asimismo, la publicación en la sección Implementación del Sistema de Control Interno 

INSNSB de la Resolución Directoral N° 00008-2024-DG-INSNSB, que designa a la Dirección 

Adjunta como funcionario responsable de la Implementación de Control Interno INSNSB.  

 

Se adjunta entregables y resolución. 

 

Agradezco la atención brindada a la presente. Sin otro particular, quedo de usted. 

 

Atentamente, 

 

Firmado digitalmente por: 

ANYILO PINO CARDENAS 

Presidente del Sistema de Control Interno 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 
cc:  
 

(APC/loa) 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Instituto Nacional de Salud del
Niño - San Borja, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.insnsb.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: KQNENVD
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